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ACTA No.11 

Proceso: CONSEJO DE CARRERA Subproceso: 
 

Unidad Académica y/o Administrativa: Maestría en Manejo, Uso y Conservación 
del Bosque Hora de Inicio:  8:00 a.m. 

Motivo y/o Evento: Consejo Curricular MMUCB Hora de Finalización: 11:40 a.m. 

Lugar: Coordinación Maestría en Manejo, Uso y Conservación del Bosque Fecha: 15 de mayo de 2020 

Participantes: 

Nombre Cargo Firma 

RAUL GIOVANNI BOGOTÁ ÁNGEL Presidente Asistió 

ÁNGELA PARRADO ROSSELLI Representante Profesores Asistió 

OLGA PATRICIA PINZÓN FLORIÁN Representante Profesores Asistió 

DANIEL RAMÍREZ GONZÁLEZ Representante Estudiantes  Asistió 

EDGAR ANDRÉS AVELLA Docente Invitado Asistió 

 

Elaboró: Karim Guayara Pulido – Profesional posgrados CPS Visto Bueno del Acta: Giovanni Bogotá Ángel – Presidente 

 
 
OBJETIVO: 
Dar respuesta a las diferentes solicitudes radicadas para el Consejo de Carrera de la maestría en Manejo, Uso y 
Conservación del Bosque 
 
 
 
 
ORDEN DEL DÍA 
 
1. Verificación del quórum 
2. Casos Estudiantes 
3. Asignación de revisores  
4. Varios 
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1. Verificación del quórum 
Hay Quórum deliberatorio 
 
2. Casos Estudiantes 

2.1. La estudiante DIANA CATALINA MUÑOZ LOZANO, 20172021009, y su director el doctor Jaime Navarro 
López, remiten oficio en donde solicitan prórroga para la entrega del documento final del trabajo de 
grado titulado “Efectos demográficos del trasplante de individuos de una población de Dracula 
psittacina (orchidaceae) ubicada en la región del Tequendama – Cundinamarca, Colombia”,  con el 
fin de realizar la entrega el día 16 de junio del 2020. 
RTA: El Consejo autoriza que la entrega sea realizada hasta el día 11 de junio, para que sea tratado en 
la sesión de éste cuerpo colegiado del 12 de junio. Como el comité evaluador tiene hasta un mes para 
entregar conceptos, la nota del espacio académico “Tesis II” quedará con observación Pendiente. 
 
2.2. La estudiante ADRIANA TORRES MARTÍNEZ, 20162021013, remite solicitud de cambio de título del 
trabajo de grado con aval del director Juan Camilo Dumar. Titulado inicialmente  “Mariposas diurnas 
como bioindicadores de conectividad funcional del Corredor Biológico en la cuenca Fragua Chorroso, 
Colombia”. Titulo nuevo: Mariposas Nymphalidae como indicadoras de calidad de una matriz 
agroforestal para la conservación de fragmentos de Bosque Húmedo Premontano. 
De igual manera presenta una carta para el comité de bioética. 
RTA: El Consejo aprueba el cambio de título del proyecto, se le enviará el documento final a los 
jurados previamente asignados. En lo que respecta a la carta dirigida al comité de Bioética, ella debió 
haber enviado el oficio previo a la realización del proyecto y directamente ante el comité no ante éste 
cuerpo colegiado. 
 

2.3.  Los estudiantes ADRIANA TORRES MARTÍNEZ, JHON NIETO, DANIEL GARCÍA VILLALOBOS, DANIEL 
RAMIREZ, CAMILO HERRERA MOTTA e INGRID MOLINA, remitieron documento final de la tesis para 
ser enviada a los jurados evaluadores. 
RTA: El Consejo enviará los documentos a los respectivos jurados asignados en la sesión 09 de éste 
cuerpo colegiado. 
  

3. Asignación revisores 
 

ESTUDIANTE CÓDIGO TITULO REVISOR 1 REVISOR 2 

Sebastián 
Emilio Díaz 

Cortés 
20192021003 

Evaluación de la relación entre la 
diversidad funcional y la biomasa aérea 

en bosques húmedos tropicales de la 
Orinoquia Colombiana. 

Fernando Fernández Méndez 
Universidad del Tolima, Departamento 
de Ciencias Forestales - Sede Ibagué-

Tolima. 

Beatriz Salgado Negret 
Universidad Nacional de Colombia, 

Departamento de Biología - Sede Bogotá 
D.C. 
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Verónica Arias 
Barbosa 

20192021001 
Lluvia y Banco de Semillas en 

Escenarios de Restauración Ecológica 
de un Bosque Seco Tropical Interandino 

German Andrés González Melo 
Universidad del Rosario 

Julián Esteban Díaz Triana 
Universidad Nacional de Colombia 

Angélica Lores 
Medina 

20192021006 
Evaluación de daños causados por la 

avispa gallicola Ophelimus sp. al follaje 
de plántulas de Eucalyptus spp 

Gloria Pamela Molina Mercader 
Director de Investigación: MIPlagas 

Ltda. 

Carolina Jorge 
Entomologia Forestal Centro Universitario 

de Tacuarembó. 

Miguel Ángel 
Bedoya 

Paniagua 
20192021002 

Efecto de la variabilidad climática y la 
pérdida de bosques en la regulación 
hídrica de la Cuenca del Río Cusiana 

(Casanare) 

Guillermo Vásquez Velásquez (MSc, 
PhD) 

Profesor Asociado, Ingeniería Forestal, 
Hidrología Forestal, Facultad de 

Ciencias Agrarias Universidad Nacional 
de Colombia, Sede Medellín 

Diana Marcela Ruiz Ordonez (PhD) 
Investigadora del Grupo de Estudios 

Ambientales (GEA) 
Universidad del Cauca 

Andrés Camilo 
Zuluaga 
Morales 

20192021012 
Redes de Interacción entre aves 

frugívoras y plantas ornitócoras en un 
Paisaje Rural Heterogéneo de Risaralda. 

Víctor Manuel Solarte-Cabrera 
Biólogo, M Sc Ciencias-Biología  

Ana Silvia de las 
Rosas Díaz 
Rodríguez 

20192021004 

Evaluación de la efectividad de los 
proyectos indígenas implementados 

por el Programa REM Colombia Visión 
Amazonía como aporte a la 

conservación del bosque en el bioma 
amazónico 

Carlos Rodríguez 
Director Fundación Tropenbos 

Juan Fernando Phillips Bernal 
Asesor del Despacho del Viceministro de 

Políticas y Normalización Ambiental, 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible 

David Esteban 
Hernández 
Rodríguez 

 

Efecto de la intensidad de uso en la 
comunidad de orquídeas epífitas en un 

bosque altoandino 

Ana María Benavides 
Jardín Botánico de Medellín 

Roy González  
Instiuto de Investigación Alexander von 

Humboldt 

Santiago 
Nicolás Mejía 
Castellanos 

20192021007 

Efecto de la resolución en la diversidad 
filogenética de comunidades de 

bosques en Colombia a través de 
gradientes ambientales. 

Maria Claudia González Puentes Francisco J. Velásquez-Puentes 

3.1.  Para la propuesta del estudiante SEBASTIÁN EMILIO DÍAZ CORTÉS, se asignó como revisor a Fernando 
Fernández Méndez. 

3.2.  Para la propuesta de la estudiante VERÓNICA ARIAS BARBOSA, se asignó como revisor a Juan Camilo 
Garibello. 

3.3.  Para la propuesta de la estudiante ANGÉLICA LORES MEDINA, se asignó como revisor a Gloria Pamela 
Molina Mercader. 

3.4.  Para la propuesta del estudiante MIGUEL ÁNGEL BEDOYA PANIAGUA, se asignó como revisor a 
Conrado Tobón Marín y a Catalina Segura, como segunda opción Diana Marcela Ruiz. 

3.5. Para la propuesta del estudiante ANDRÉS CAMILO ZULUAGA MORALES, se asignó como revisor a 
Marcia Carolina Muñoz. 

3.6. Para la propuesta de la estudiante ANA SILVIA DE LAS ROSAS DÍAZ RODRÍGUEZ, se asignó como revisor 
a Olga Lucía Hernández, Aura Robayo y Juan Fernando Phillips Bernal. 

3.7. Para la propuesta del estudiante DAVID ESTEBAN HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, se asignó como revisor a 
Ana María Benavides. 

3.8. Para la propuesta del estudiante SANTIAGO NICOLÁS MEJÍA CASTELLANOS, se asignó como revisor a 
María Claudia González Puentes, como segunda opción Julieth Serrano. 
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4. Varios 

4.1. Reunión Comité de Posgrados 12 mayo 2020 
El coordinador comparte los temas tratados en la reunión. Se resalta lo siguiente: 
- Desde la decanatura se enviará un oficio al Consejo Académico y Vicerrectoría Financiera para 

solicitar el pago de PIN de inscripciones por PSE. 
- Se enviará un oficio a la Consejo Académico y a la OAP, para que se estudie la posibilidad de:  

a. Aceptar la apertura de la cohorte de los posgrados con 10 estudiantes mínimo y que revise los 
puntos de equilibrio, que debe tenerse en cuenta los descuentos (Egresado, Monitor, Beca 
ECAES, Beneficiario, electoral y demás) deben ser asumidos por la Universidad y no el 
programa. 

- Recomendar que los programa de posgrados vinculen a docentes de planta compartidos para 
orientar los espacios académicos del programa, disminuyendo y/o evitando la contratación de 
profesores de planta como Honorarios. 

- Consultar ante el Consejo Académico y Vicerrectoría Financiera: 
a. Autorizar el fraccionamiento en 4 cuotas sin interés y sin necesidad de codeudor, al pago de la 

matrícula 2020-III para todos los estudiantes del programa. A esta solicitud se incluye que no 
se aplique el incremento anual al valor del crédito. 

- Estudiantes Modalidad de grado “Espacios Académicos de posgrado”: no  abrirán cupos para el 
2020 debido a las condiciones de apertura de los posgrados. 

 
4.2. Análisis de Viabilidad Curricular del Programa bajo TICs 

EL Consejo solicita el informe de viabilidad particularmente a los docentes de los espacios académicos 
Diversidad y Manejo Forestal debido a que son las que tienen práctica académica dentro del syllabus. 
Se discutió y aprobó que para la cohorte 2020-III los espacios académicos obligatorios de 
fundamentación del primer semestre (Diversidad Forestal y Manejo Forestal) pasarán a verse en el 
segundo, periodo académico 2021-I, mientras que los espacios académico del segundo semestre 
(Valoración del bosque y Manejo de datos) se ofertarán en el primer semestre, periodo académico 
2020-III. 

 
4.3. El representante estudiantil, remite inquietud de la estudiante Victoria Romero Buitrago, quien debido 

a la emergencia no ha logrado realizar trabajo de campo lo que significaría que en el siguiente periodo 
no podría realizar la inscripción de los espacios académicos “Tesis I” y “Seminario IV”. 
RTA: El Consejo Curricular entiende la preocupación de la estudiante y le recomienda no aplazar 
semestre por las implicaciones que podría tener esta decisión (Reglamento de posgrados). Le 
recomienda en cambio que al menos inscriba el espacio académico Seminario IV, que si bien el ideal es 
trabajar sobre los datos del proyecto de tesis, el ejercicio se puede realizar con datos parciales o con 
otros datos. 
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4.4. Electivas a ofertar 2020-III 
Teniendo en cuenta que tan solo se recibieron 15 respuestas a la encuesta sobre ofrecimiento de 
espacios académicos electivos 2020-III y que los porcentajes de interés son muy similares, no se pudo 
seleccionar el paquete de electivas a ofertar. Además, se consideró que muchas electivas ya se han 
visto recurrentemente, se discutió y aprobó el siguiente listado para que haga parte de una nueva 
encuesta: 
- Mecanismos e Instrumentos de Gestión ante el cambio climático (Estudiantes de primer semestre) 
- Seminario de Estadística 
- Ecología del fuego 
- Datos moleculares en Biodiversidad 
- Bases ecológicas para el manejo sostenible de bosque natural 
- Manejo de fauna silvestre 

 
4.5. La profesora Ángela Parrado propone que se eleve al Consejo de Facultad la solicitud de suspensión 

del reglamento de posgrados en lo referente al Artículo 33. Literal e) “Los estudiantes solamente 
podrán aplazar semestre solo una vez durante todo su ciclo de estudios.”. Lo anterior como una 
medida ante la contingencia provocada por el COVID-19.  El Consejo aprueba  y se enviará el oficio 
correspondiente. 

 
 
Siendo las 11:40am se da por finalizada la sesión. 
 

Compromisos 

Actividad/Tarea Líder/Responsable Fecha de 
Cumplimiento 

   

 


